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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma tiene por objeto establecer los indicadores de tipo económico, social y ambiental para la 
evaluación de la implantación de un sistema de gestión minero-mineralúrgica-metalúrgica sostenible. 
 
Esta norma es de aplicación a las actividades de industrias mineras, mineralúrgicas de concentración o 
transformación y metalúrgicas extractivas. 
 
Quedan fuera del ámbito de esta norma: 
 
– los hidrocarburos líquidos y gaseosos; y 
 
– la investigación o explotación de estructuras subterráneas para su utilización como almacena-

miento geológico de dióxido de carbono; y 
 
– la metalurgia no extractiva. 
 
Los requisitos que debe cumplir un sistema de gestión minero-mineralúrgica-metalúrgica sostenible 
se indican en la Norma UNE 22480. 
 
 

2 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta 
indispensables para la aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier 
modificación de esta). 
 
UNE 22480, Sistema de gestión minero-mineralúrgica-metalúrgica sostenible. Requisitos. 
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